
 
 

 
INDICACIONES A ESTUDIANTES 

ASPECTOS PSICOLÓGICOS DE LA PRÁCTICA CLÍNICA: 
ENTREVISTA CON UN PROFESIONAL SANITARIO 

CURSO 2021-22 

Como complemento de la información recogida en el documento dirigido a profesionales sanitarios, en el que se 
ofrece participar en una actividad docente práctica de la UVa, se indican las etapas y plazos de la actividad: 

1. Difusión de la actividad propuesta a profesionales sanitarios, 
fundamentalmente médicos con experiencia clínica. Constitución de 
una lista de profesionales sanitarios. 

 

Plazo inicial: 31/01/2022. 

2. Constitución de grupos de estudiantes. Los grupos constan de 4 a 6 
estudiantes y cuentan con un coordinador/a, que representa el 
contacto entre el grupo y el profesorado. Es también el responsable 
del envío de las actividades por medio del Campus Virtual. 

Plazo: 28/02/2022. 

3. Asignación de profesionales sanitarios a los grupos de estudiantes. 
Comunicación a los profesionales participantes de dicha asignación. 

Como se ha indicado repetidamente en clase, los grupos de estudiantes 
pueden haber propuesto la actividad a un profesional sanitario de su 
entorno. Igualmente se ha indicado que es imprescindible que todos 
los miembros del grupo hayan puesto en el Campus Virtual una 
fotografía que permita su identificación. 

Dado que se trata de una actividad académica, los estudiantes 
deberían utilizar su dirección de correo de la UVa también en la 
comunicación con el profesional sanitario. 

Plazo: 22/03/2023. 

 

4. Realización de la entrevista al profesional sanitario y de la actividad 
escrita. Como es lógico, requiere la entrevista requiere la preparación de 
las preguntas, así como el acuerdo con el profesional sanitario para su 
realización (se recomienda preferentemente virtual). Dada la situación 
actual. Duración aproximada: 1 hora.  

Del 25/03/2022 a 
24/04/2022. 

 

5. Presentación, al resto de la clase, de una ficha (o datos básicos) de la 
entrevista. Debe incluir: número y miembros del grupo, especialidad y 
lugar de trabajo del profesional, fecha de la entrevista, modo de 
realización (presencial, teléfono, correo electrónico, videoconferencia, 
otros medios), preguntas formuladas, mensaje esencial a recordar. 
Entrega de la ficha por el Campus Virtual. 

26/04/2022 y 27/04/2022. 

16:30-19:30. Máximo 1,5 
horas para cada uno de los 
4 grandes grupos de 
prácticas (IA a IIB).  

Asistencia obligada de 
todos los participantes del 
grupo. 



6. Realización, en su caso, y entrega de la actividad práctica en soporte 
informático (al menos un archivo de texto) por medio del Campus 
Virtual. Esta actividad incluirá un comentario o reflexión por parte del 
grupo de estudiantes.  

El coordinador/a del grupo indicará también si el profesional sanitario 
desear recibir un documento que acredite la colaboración prestada. 

Del 28/04/2022 a 
12/05/2022. 

 

7. Evaluación de la actividad por parte del profesorado de la asignatura. Plazo: 12/06/2022.  

8. Se recomienda también la evaluación de la actividad por parte de 
todos los estudiantes participantes (¡incluidos de cursos 
anteriores!), así como la difusión de la experiencia en redes sociales. 

Plazo: 31/07/2022. 

 

NOTAS:  

1. Las profesiones sanitarias reconocidas en nuestro país se recogen fundamentalmente en la Ley 44/2003 
de ordenación de profesiones sanitarias. A efectos de esta actividad se recomiendan profesionales con 
experiencia clínica en una de las siguientes titulaciones: Medicina, Enfermería, Logopedia, Nutrición 
Humana y Dietética, Fisioterapia, Terapia Ocupacional, Podología, Odontología, Óptica y Optometría, así 
como especialistas en Psicología clínica. 

2. La actividad consiste en la entrega por parte del grupo de estudiantes de un documento de texto en 
formato pdf que incluirá: 

a. El contenido de la entrevista mantenida con el profesional sanitario, consistente en al menos 10 
preguntas acerca de los contenidos de interés para la práctica clínica, que hayan sido impartidos 
en la asignatura de Psicología del Grado en Medicina. Se recogerán las respuestas del profesional, 
bien en su totalidad o en forma de extracto. Extensión máxima: 5 páginas. 

b. Comentario o reflexión de los estudiantes acerca de algunos contenidos de la entrevista. 
Puede apoyarse en bibliografía recomendada o bien otro tipo de bibliografía o 
documentación. Extensión recomendada: media a una página. 

3. Criterios de calificación: 

a. Calidad de las preguntas formuladas (40%). Deben corresponder a los objetivos de la actividad y, 
de forma equilibrada, a contenidos de 4 de los 6 temas de la asignatura estrechamente 
relacionados con la práctica clínica (temas 5, 11-15).  

b. Calidad del comentario o reflexión acerca de algunos contenidos de la entrevista (40%). Incluye: 
profundidad y argumentación del comentario, posible utilización de bibliografía o 
documentación. 

c. Aspectos formales (20%): incluyen extensión, expresión, vocabulario… 

Como es lógico, la calificación obtenida será la misma para todos los miembros del grupo. 

4. Esta actividad tendrá un peso del 10% de la calificación final en la asignatura, tanto en la convocatoria 
ordinaria como extraordinaria, como consta en la guía docente.   

En Valladolid, a 3 de marzo de 2022 

 

Fdo.: Prof. Natalia Jimeno Bulnes 

coordinadora de la asignatura 
 


